RES.Nº 4174/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0006295, Ent.N° 5908/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), mediante el cual comunica y adjunta la Resolución de fecha 1º de noviembre del 2016, referente a la Licitación Pública Nº 19/2015 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para el “suministro y colocación de señalización vertical y elementos de encarrilamiento en los Departamentos al sur del Río Negro”;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de 28 de setiembre del 2016, acordó observar el gasto en virtud que: 
1.1) el Pliego de Condiciones Particulares en la Sección II (De los proponentes), Punto 2 – “Recaudos para la presentación de la propuesta”, exige estar inscripto en el RUPE y la constancia de haber comprado el Pliego como documentos a ser incorporados en la oferta;

1.2) que tal extremo contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF (en la redacción dada por los artículos 23 y 25 de la Ley 19.355), así como en lo señalado por el artículo 9 del Decreto 131/14;                            
2) que en esta oportunidad, se remite Resolución adoptada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 1º de noviembre del 2016, por la que dispuso adjudicar –insistiendo en el gasto– el objeto del llamado a la firma BORDONIX S.A., por el plazo de 30 meses, por la suma total de $ 50:233.431,57;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación formulada por este Tribunal con fecha 28 de setiembre del 2016; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                                  EL TRIBUNAL ACUERDA            
1) Mantener la observación del gasto.
2) Comunicar al Organismo y al Contador Auditor destacado ante dicha Secretaría de Estado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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